ACTA: En la ciudad de Montevideo, el 20 de enero de 2009, reunido el Consejo de Salarios del Grupo Nº 18 “SERVICIOS CULTURALES, DE ESPARCIMIENTO Y COMUNICACIONES”, Subgrupo N° 05 “Agencias Internacionales de Noticias periodísticas y fotográficas”, integrado por: los delegados del Poder Ejecutivo: Cr. Jorge Lenoble y la Tec. RR. LL. Elizabeth González; los delegados empresariales: Jean Pierre Gallois (AFP), Elías García (EFE), José Rodríguez (IPS) y Julio Pilón (AP), y los delegados de los trabajadores: Sr. Manuel Méndez y Sra. Olga Isabel Ramírez;

HACEN CONSTAR QUE:

PRIMERO: Se procede a fijar el porcentaje de incremento correspondiente al segundo ajuste salarial, en aplicación de lo dispuesto en el convenio colectivo suscrito el 8 de agosto de 2008, homologado por decreto del Poder Ejecutivo Nº  742/08, de  fecha  22 de diciembre de 2008. ---------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: En virtud de lo establecido en la cláusula QUINTA del referido convenio, el porcentaje de aumento salarial que regirá a partir del 1º de enero de 2009 (salvo las retribuciones pactadas en moneda extranjera), es del 7.62%, resultante de la acumulación de los siguientes conceptos:

A) 2.5% por concepto del promedio entre la meta mínima y máxima de inflación (centro de banda) del Banco Central para el período de ajuste--------------------

B) 5% por concepto de recuperación  -------------------------------------------------

Fórmula de ajuste de salarios: 1,025 x 1,05 = 7.62%. ----------------------------

TERCERO: En definitiva, el porcentaje de ajuste a ser aplicado sobre los salarios  de los trabajadores comprendidos en el acta referida, vigentes al 31 de diciembre de 2008, será del 7.62%.------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Por consiguiente, los salarios mínimos por categoría y por 40 horas semanales de labor, con vigencia desde el 1º de enero de 2009, para los trabajadores del sector, serán los siguientes:

                               Categoría                        Salario mensual

	REDACCION
	

	Corresponsal 
	36.957

	Redactor
	22.173

	Editor
	22.173

	FOTO
	

	Reportero 
	22.173

	Editor
	22.173

	ADMINISTRACIÓN
	

	Secretario/a
	17.738

	Aux.contable
	17.738

	Contador
	36.956

	COMERCIAL
	

	Asistente
	17.738

	TÉCNICA
	

	Técnico
	17.738

	Jefe
	26.606

	SERVICIOS
	

	Limpieza
	7.392

	Cadete
	7.392

	Telefonista
	11.825


Leída, se ratifican y firman de conformidad.------------------------------------------------

